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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 562.2023.G'iI.MDCC

CeÍo Colorado, 03 de octubre del 2023
vtsT0s:

El Acta de Interv€nción Nro.012907, el Acta de Clausura Inmediata ñ'001229, la Resolución de ln¡c¡o N'593-2021-SGLAI-GDEL-NIDCC, el
Informe Finalde Inslrucción N' 02-2022-SGLAI-GDEL-I,,Í0CC, la Resoluc¡ón deGerencia N" '17-2022-GDEL-[,IDCC, elescrito signado con Trámite
N'220809ñt117, el lnforme N' 78-2023-GDEL-MDCC, el Informe Legal N' 026-2023-EL-SGAIA-MDCC, el Prove¡do N' 155-2023-G[,ll-MDCC, la

N" 91-2023-G[4-[¡DCC, el escito signado con Trámite N' 2308281142, el Informe Legal N" 001-2023-ABGG[4-[¡DCC, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el alículo 194'de la Conslitución Politica del Estado, las municipálidades provinciales y

djstritales son los órganos d€ gobierno local que gozan de aulonomia polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;
autonom¡aque, según elaficulo lldelTitulo Preliminarde la LeyOrgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N'27972, radica en lalacultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

oue, el sub numeral 1.1 del artlculo 1 del numeral lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa
que €l pfocedimiento admin¡sllativo se sustenta fundamentalmente en el principio de l€galidad, por el cual las autoridades admin¡strativas deben
actuar con respeto a la Constilución, la l€y y alderecho, dentro de las facullades que le estén atribuidas y de acuerdo con los f¡nes para los que les
lueron conferidos;

Que, el Articulo 46" de la Ley N' 27972 delinea la capacidad sancionadora de los gobiernos locales, señalando que las nomas
municipalesson de caráct€r oblig atorio y su ¡ncumplimiento acaÍea las sanciones corespondienles sin p€duicio de promoverlas acciones judjcialss
sobre las responsabil¡dades c¡v¡les y penales a que hub¡era lugar, añadiendo la acotada noma que las ordenanzas deteÍm¡nan el r€gimen de
sanc¡ones administrativas pot ¡nfracción de sus disposiciones, estableciendo la escala de multas €n función de Ia gravodad de la falla, asi como la
impos¡c¡ón de sanciones no pecuniarias;

Que, elArtícu¡o 2200delTUode la Ley N'27444, Ley del Proc€d¡miento Administralivo General, establece que elrecurso de aoelación
se interpondrá cuando la impugnación se suslente en diferente intemretación de las pruebas Droducjdas o cuando se trate de cuesljones ds ouro
derecho, debiendo dirig¡rse a la misma aulor¡dad que expidió e¡ aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquicoi

Que, elnumeral 207.1 delartlculo 207 del TUO de la Ley N'27444, Ley de¡ Procedimiento Administrativo Generat, establece que son
recursos adm¡nishativos el recurso de Íecons¡de€c¡ón y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo ss
eslablezca expresamenle, cabe la interposición delrecurso adm¡nisfativo de revisión y, asim¡smo, el numeral207.2 del mismo articulo, estaDtece
que eltémino para la interposición de los recursos es d€ qu¡nce (15)dias hábiles perenlorios, computados desde eldia siguiente de notificado el
acto adminislrativo cu€stionado;

Que, a través de la Casación N" 1657-2006-LllúA, la Sala C¡v¡l Permanente de la Corto SuDrema de Justicia de la ReDúbl¡ca ha
determinado que el orden Público está consltuido por e¡ con,unlo de nomas posilivas absotutamente obtigatorias, donde no cabe traniigencia ni
tolerancia, por afectar principios fundamentales de la sociedad o las garanlias de su exjstencia;

Que, en el caso materia ds análisis, la Gerencia de Desanollo Económico Local, mediante Resolución de Gefencia N" 17-2022-GDEL-
MDcc' noffcada eldíá 25 de julio del 2022, resolvió sancionar a Maruja Tones Qu¡spe con una mutta adm¡nislraliva ascendente a si 8,800.00 (2
UlTs) por las infracciones clntenidas en los Códigos DEL 262 y OEL 271 de la Ordeoanza t\¡un¡cipalN" 487-MDCC, que aprueba el Reglamento
de Apl¡cación de Sancion€s Adminislrativas- y el Cuadro de Infracciones y Sanciones de Ia l/unicipalidad Distrital de CeÍo Cotorado, ámpliada
mediante ordenanza lvunicipal N" 496-[¡DCC. 'pot carecer de t¡cenc¡a de lunc¡onan¡ento- y'pu inlingi tas notmas de sq/uüad y de ptin.,rcs
aux¡l¡os (extinlot, botiquln de pinercs aux¡líos, sañaÍzac¡ón do segutidad)' , cada una con una sanción eauivalente a 1 U lT: 

-

Que, medjante Trámite N' 2208089[41f7, la adminislrada alega que, con fecha 24 de noviembre de 2021, presentó una sotic¡tud de
autodzac¡ón municipal temporal de uso de un espacio público para el puealo de venta de forraje. postsriormenle, con fe;ha 0S de nayo de 2022,
solicitó la ap¡icacióo de silencio administrativo pos¡tivo del fámite antes formutado y, fnalm;nte, manmesta que la enl¡dad en mé;to a dicha
aplicaciÓn delsilencio posilivo habria aprobado la licencia de funcionamiento para Ia v;nta de foraje y que cuentá con los elementos de seguridad,
tales mmo extintoras, botiquln y señalizac¡ones de seguridad, por lo que soljcita se deje sin efectó lás sanciones impuestas mediante Rdoludón
de Getenc¡a N" 17-2023'GDELJ\.'I00C. Esle escrito es elevado a la Gerencia lVunicipá¡ mediante lnforme N' 78-20i3-GM-MDCC de la Gerencra
de Desarrollo Económico Loca¡;
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Que, con Informe Legal N' 026-2023-EL"SGALA-I/DCC, la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Administrativos,

Abg. Fabiola R¡quelme Moscoso,lras elanálisis legai corcspondiente, señala que elescdto desolicitud de autorización municipal temporal de uso

de un espacio público para puesto de venta de foraje de animales pertenece a un trámite y/o procedim¡ento disl¡nto a la solicilud de licencia de

funcionamiento, por Io que, dicha prueba, no acredita ni sust€nta una interprelación dl€rente de los asp€ctos y hechos fácticos €valuados en la

parte cons¡derativa de la Resolución de Gerencia N' 17-2022-GDEL-MDCC. Asimismo, respecto a las folografras de implementos de seguridad y

de pímeros auxilios que adjunta la adm¡nisÍada, indica que, de¡ Acta de Intervenc¡ón del 24 de noviembre del 2021, se desprende que en la visita

¡nopinada que la entidad realizó a dicho puesto mmercial se obs6Nó que no contaba con licencia de funcionamiento ni certilicado de defensa civil

(lfSE), habi€ndo sido dicha acla rubricada por la adminislrada, por lo que recomienda declarar infundado el recurso de apelación ptesenladoi

Que, mediante lnforme Legal N" 001-2023-ABG-GM-[¡DCC, la Abg. Carolina Hilacondo MBjiá, Abogada de Gerencia ¡/unicipal, indica
que se debe realizar una corrección en el monto de la mulla impuesta en la resolución impugnada, ya que el mismo tendrja que ser de 'l UIT (S/

4,400.00), correspond¡€nte a la sanción prevista para la ¡nfracción de mayor gravedad, y no 2 UlTs (S/ 8,800.00), resultante de sumar ambas

infracciones comeüdas y orig¡nadas de una misma conducta, ello en atención al Concurco de Infracc¡ones, pñncipio de la polestad sancionadora

administraliva cont€nido en el inciso 6 del artículo 248 del TUo de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Admin¡slrativo General que establece que,

cuando una misma @nducta caliique como más de una ¡nfracción, se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayorgravedad, sin perjuicio

que puedan exigirse las demás responsabilidades que establezcan las leyes. Asimismo, señala que la ordenanza N'487-2019 que aprueba el

Reglamento de Aplicación de Sancionss Administralivas, ampliada mediante ordenanza N' 496-2019, establece como medida complementaria,
para las infracciones signadas con mdigo DEL 262y DEL271, a clausura temporal del local, extremo que no está incluido en la Resolución de

Gerencia N' 17-2022-G0ELJú0CC, Dicha siluación, confgura lo establecido en el numeral 1 del artículo 10 del TUO de la Ley 27444, Ley de

Procedimiento Adminislrat¡vo General, que señala que la contravención a la Conslitución, a las leyes o a las nomas reglam€ntarias conslituye un

vicio del acto administrativo que causa su nulidad de pleno derecho, al haberse ¡mpuesto una sanc¡ón que no €s la que, según ley, corespond€ y

haberse omitjdo, además, la med¡da complementaria, por lo que opina a favor de doclarar la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N' 17-

2022-GDEL"[¡DCC;

oue, el numeral 213.1 de¡Articulo 213 del TUo delaLey 274M, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que en

cualquiera de los casos enumerados en elarticulo 10, puede declararse de ofcio la nulidad de los actos administralivos, aun cuando hayan quedado

firmes, siempre que agrav¡en el interág público o lesionefl derechos fundamentales, situac¡ón que se ve advertida pof lo descrito en los

considerandos precedentes. Asimismo, el numeral 213.2 d¡spone que una nulidad de ofcio solo puede ser d6clarada por el funcionario jerárqu¡co

superjor alque expidió el acto que se invalidai

Que, cons¡derado lo expuesto y conforme lo s€ñalado en el inciso 2 de¡ Articulo 227, correspond€ declarar la nulidad de oficio de la

Resolución sub €xamine y retfotraer el procedimiento a la etapa inmediatamenle anteñor a producirs€ el vicio idenlifcado, implicando ello la

expedición de una nueva Resolución por parte de la Gerencia de Desarrollo Económico Local obseryando lo dispuesto en la presente, en razón a

lo cual, carece de objeto emitir pronunciam¡enlo sobre los argumentos de la apelación de la admin¡siradai

Que, en ese sentido y en alención a Io dispuesto en el numeral 5.1 del Arliculo 5 del Reglamento de Aplicación de Sanc¡ones

AdminisÍativas de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado, aprobado mediante ordenanza lvunicipalN" 487-MDCC, ésta Gerencia lVunicipal

es el órgano encargado de resolver en segunda instancia administrativa los recursos de apelación presentados frente a las decisiones adopladas

por la G€rencia de linea compet€nle para decidir la aplicación de la sanción denlro del procedimienlo sancionador, asi como, declarar dB ofcio la

nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado frmes, siempreque agravien elinterés público o lesionen delechos fundamentales,

por lo que, como superior jerárquico de la autoridad que dictó el acto apelado, emit€ la presente resolución, dando además por agotada la via

administrativa, como lo preceptúa el literal a del numeral 218,2 del articulo 218 del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Adm¡nisltativo

Generali

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por lá Ley orgánica de l!¡unicipalidades, Ley N" 27972,

Reglamento de organi¿ación y Funciones (RoF)y elManual de 0rganización y Funciones (IVOF), ambos instrumentos de la l\.,lunicipalidad Distrital

de Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.. DECLARAR LA NULTDAD DE OFtCt0 de ta Resotución de G€rencia N' 017-2022-GDEL]VDCC, por la causalcontenida

€n elnumeral 1 delArticulo 10 delTexto tlnico Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminislrativo General, en consecuencia, refotraer

el presente procedimiento a la etapa ¡nmed¡atamente anterior a ¡a produc¡ión del vicio identificado.

ARTICULO SEGUNDo.. oISPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico Local em¡ta una nueva resoluc¡ón atendiendo a lo desarollado en

la oarte cons¡deraiiva de la ofesente.
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ARTICULo TERCERo.' DAR por agotada la via admin¡strativa, acorde con el artlculo 228 del Texto Ünico Ordenado de la Ley 27444, Ley q€l

Procedimiento Adminislrativo Gen€ral.

ARTICUIo CUARTo.. NOTIFICAR la p¡esenle Resolución a la administrada, Maruja fones Qu¡spe, d€ conformidad mn lo d¡spuesto en elArticulo
24 d€l lexto Unlco ordenado de Ia Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARÍICULo QUlNTo.' REMITIR copia fedateada de los actuados a la Secrotaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, afn de
que realice las acc¡ones correspondientes y det€mine a los responsables y responsabil¡dades incuridas poréslos en la emisión delaclo ¡nválido.

ARTICULo SEXTo.- PoNER EN CoNoCIMIENTO €l contenido de la presente Rasolución a la Gerencia de Desanollo Econónim Local pára los
fines perlinentes. Asimismo, se remite el expediente a la Gerencia en mención, para su archivo y custodia.

ARÍICULo SÉPflMo, - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Infonnac¡ón, la publicacjón de la presente Resoluc¡ón en el Portal
Institucional de la Página Web de la [¡unic¡palidad Distrital de C€rro Colorado.
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